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BARCELONA,
ú enero de 1821.
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San Tilo obispo y  confesor.’

Las Guarsuta Horas están en la Santa iglesia Catedral; se reserva á las 
eiaeo.

Lima nueva d  las 6 h. 21 m. de la mañana.

Sale el Sol á las  ̂ li. s 4 m -, y  se pone á las 4 l̂ - la.

D ia s  h o r a s . T e r m ó m e t r o . B a r ó m e tr o .  | T i e n t o s  y  A tm ó s fe r a .

2  1 1  n o c lie . 6  g r a d . h
3 7  m a ñ a n a . 6  5 

id . 2 ta r d e . B  5

2 7  p . 8  1. Ü S .  n u b e s .

27 7  5 0 . S . 0 . Íd e m .
2 7  7  IS . 0 .  c u b ie r t o  l lo v id o .

Ma?ido militar.

Orden de ¡a plaza del j  de enere.

Se reconocerá por Gobernador del castillo de Monjuich de esta pla­
za al coronel D. Josef Ortega á quien se ba conferido la prepiedad de 
este destino que obtenia interíRamente.

De orden del General Gobecnadar : el Sargento mayor. =  Ventara Mena.

ESPAÑA.
M adrid  23 de diciemhre.

imicvLO D E  O FICIO .

Circular del ministerio de la  Guerra,
» E l brigadier D. Femando Gabriel de Estenoz hizo presente al Bey 

que habiendo sido nombrado en marzo último alcalde constitucional de la 
villa de Alburquerque, en donde reside, y  creyráduse inhabilitado para 
dicho cargo por el art. S iS d e la  Constitución política de la monarquía, 
dio conocimiento al capitán general que entoaceserade esa provincia, para que 
consultando esta duda á S. M ., recayese la oportuna Keal resolución; á lo que 
le contestó dicho capitán general, en oficio en que omitió darle el tratamiento 
correspondiente á su clase, que acudiese por conducto del Gefe político de 
la provincia, por cuya razón solicitó que S. IM. se sirviese declarar si po­
día ó nocgercerel referido encargo de alcalde constitucional: y  tomando
S. M. en consideración esta esposicioa del brigadier Estenoz, habiendo oido 
al consejo de Estado, ha tenido á bien declarar que el mencionado brt*.
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gadiev procedió cual debía en dirigir su representación por conducto del 
capilan general, como su geíe inmediato, y  que la omisión del tratamien­
to en el oficio con que este le contestó debe atribuirse á un involuntario 
olvido ; y  deseando S. M. evitar las reclamaciones que por iguales eleccio­
nes en oficiales y  geiss militares de'todas clases y  graduaciones pudieran 
ocurrir , ha resuelto, conforme con el dictamen del mismo consejo de Bis- 
lado, que con arreglo al art. 3 i 8 de la Constitución política de la mo­
narquía-española, que dice asi: «No podrán ser alcaldes, regidor, ni pro­
curador sindic» ningún empleado público de nombramiento del Rey que 
esleí en ejercicio, no entendiéndose comprendido en esta regla los qne sirvan 
en las milicias nacionales',”  no puede ni debe el citado brigadier Estenos 
continuar ejerciendo semejantes funciones, por estar precisamente compren­
dido en los exceptuados en el referido artículo; sirviendo de regla geno- 
ral , y  siendo estensiva esta su Real resolacion para todos los casos de igual 
naturaleza. Lo que de Real orden participo á Y . para su inteligencia , go­
bierno y  demas efectos correspondientes, bladrid 11 de diciembre de 1O20.”

bíO U G lAS PARTICULARES D E  BARCELONA-

Continua el reparlimicnto de Cuarteles y  Barrios del diario de ayer.

Barrio 7.“ Barceloneta. Empieza en la esquina de la calle de S. Fernan­
do de la calle R eal, sigue esta basta la de San Carlos, la de S. Carlos hasta 
al m ar, orilla del m ar, San Fernando á la dicha esquina siempre á la iz­
quierda ; en cuyo recinto se hallan las calles de la Vicaría , Santa Bárbara, 
del Cementerio , San Olegario, Santa Madrona, San Ramón de Peñafort, 
San Severo , San Rafael, Santa Ana , la Concepción, plazas de San Miguel 
y  M ayor, y  parte de las calles M ayor, San M iguel, San Andrés, San 
T elm o, Pescadores, Santa Clara, Sevilla, Baluarte y  San Antonio.

Barrio Í5.® Barceloneta. Empieza en la esquina cíe la calle de San Car­
lo s, calle Real y  signe hasta lo ultimo de esta, continua por la orilla del 
m ar, calle de San .Garlos á lar dicha esquina siempre á la izquierda, cuyo 
recinto comprende las calles de San Francisco de Paula , Santa Eulalia , de 
la Merced, Sevilla , Santa Ciara , Pescadores , San Juan deis A rts, y  parle 
de las calles.Mayor, San Telmo , San M iguel, del Baluarte y  San Antonio.

E l  cuartel se^ndo está- dividida eo ovko harrias y  comprende las calles 
y edificios que se ■ hallan dewsra la  siguiente demarcación.

Empieza en la Soria en la esquina de la calle deis Mercaders, plaza dé 
la Llana , calles deis Cordera y  Carders, plaza de San Agustín viejo, calle 
de la puerta Nueva hasta la misma puerta, muralla de tierra hasta el con­
vento de Junqueras, su Torrente plaza y  arcos, riera de San Juan, calle 
de Graciaraát, plaza- del O lí haela la esquina de la calle de Mercadees , y 
de esta esquina á la dicha de la Boria , siempre á la izquierda.

B a n io  i.°  Empieza en el torrente calle y  arcos de Junqueras, riera de 
San Juan hasta la calle del Pont de la Parra, deis Mercaders hasta la es­
quina de la calle de la Avellana , Freixuras , Cuch y  Fabá siguiendo por la 
jauralla hasta dicho torrente de Junqueras siempre á la izquierda en cuyo.
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distrito se íacluyen las callré de San Francisco, M onjulck, beatas de SauU 
Catalina y  su plazuela, bolta de la Ajuda y  las porciones de las calles Alta, 
Mediana y Baja de San Pedro que se bailan dentro del indicado distrito.
. Barrio 2.® Empieza en la iglesia de Santa Marta y  sigue por la riera 
de San Juan basta la calle Bsnt de la Parra, la deis Meicadecs, Avellana, 
del Tragi de Santa Catalina, Semuleras, plaza de la Lana, Mercadees, plaza 
del O Ji, calle de Graciamát basta la dieka iglesia siempre á  la derecha, 
cayo distrito eomprende las ralles den A vellá , Palma , Tarascó ,  bolta de 
San Silvestre y  (alie den Side.

Barrio Empieza en la plaza de la Lana esquina de las Semuler^, 
calles deis Cordera basta la den Tarros y  sigue por la  misma den Jarros, 
Gombau, Fonollá, baja de San Pedio hasta la de las E rciucas, por esta 
misma calle , la del Tragi de Santa Catalina , Semuleras hasta su dicha es­
quina siempre á la izquierda, ouyo distrito incluye las calles de la J'lop 
del L lir i, San Jacinto, Corominas y  G iialt Pellicer.

Barrio 4:® Empieza en la iglesia de San Gucufate y  sigue por las calles 
deis Corders, Tarros, Gombau y  Fonollá, calle mas baja de San Pedro 
basta la den Jaume Giralt y  sigue esta calle por la deis Carders hasta dicha 
iglesia de San Gucufate siempre á la derecha, en cuyo distrito se incluyen 
las calles del F o rn , de la Fonda y  b ilta de San Cristofol.

Barrio 5.® Empieza en la calle deis CirJers esquina de la den Jaume 
G iralt, calle y  pl~za de Marquillas, travesía den Gatuellas, calles deis Met- 
ges , baja de San Pedro hasta la den Jaume Giralt 5 sigue esta calle hasta 
Ja didia esquina siempre á Ja izquierda, en cuyo distrito se incluyen las 
calles de la bolta deis Montañans, calle del Pon de la Figueia y  de la 
Figuereta.

Barrio 6.® Empieza en los molinos de San Pedro , calle de las Balsas,

fliaza de San Agustín viejo, calle de Marquillas, travesía de Gatuellas, ca­
les deis Metges , baja de San Pedro y  su plaza, calle de las dichas Balsas 

hasta los indicados molinos -siempre á la derecha, cuyo distrito incluye la 
calle den Llastichs.

Barrio 7.® Empieza en la iglesia de San Pedro , plaza y  calle mas baja 
•de San -Pedro hasta la calle den Cuch, por esta calle, la del huerto den 
Fabá, muralla hasta dicha iglesia siempre á la derecha, cuyo recinto com­
prende las calles alta de San Pedro, den Monach , Argeuter , Bou, Arenas 
y  gran parte de la mediana de San Pedro.

Barrio 6.® Empieza en la iglesia de San Pedro calle frente al Cemente­
rio , plaza de San Pedro, calle de las Balsas , de la puerta Nueva, del recH 
Condal en ambas partes hasta la plaza de San Pedro siempre á la izc|utcr- 
d a , cuyo recinto comprende las calles deis Aucelis , Cortinas , y bolU 
deis Jueus.

de

yo.

E l cuartel tercero contiene nueve harrias y  comprende las calles y  cAiji», 
ciós que se hallan dentro la siguiente demarcación.

Empieza en la Boria en la esquina de la calle deis Mercaden , Borla, 
plaza del A ngel, subida de la Cárcel, Libreteria, plaza de San Jaime, 
Cali , Boqnería hasta la Batnbla, Bambla al cuartel ue los Estudios, subi­
da de las Canaletas, moralla de Ueiia hasta el ooaveato de Juoqueras, sn
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torrente , plaía J  arcos , riera «3e San Jua» , calle den Graoiaiñát, n\aza 
del O lí hasta la esquina de la calle de Mercaders, y  de esta á la de ¿  Bo- 
ria siempre á la derecha, e igualmente comprende lo de estramuros, des­
de el camino de Sarria hasta las inmediaciones de los molinos de la puer­
ta Nueva.

Barrio  i.® ' Empieza en la Borla esquina de la calle deis Mercaders, pla­
za del A n g el, calles de la Tapineria , del Sto. Cristo , de la riera de S. Juan, 
Graciam át, plaza del O l i , su calle hasta la dicha esquiua deis Mercaders, 
siempre á la derecha, cuyo recinto comprende las calles de la holtas de San 
Francesch y  San Onofre, las E'ilateras, Vidal , Doncellas, tres holtas, 
Bondeu y  de la Gloria.

Barrio 2.® Empieza en la plaza del Angel esquina de la Cárcel, su subí* 
d a , Libretería , plaza de San Jaim e, calle del Obispo, plaza N ova, calle 
y  plaza d é la  Gorrihia, Tapineria hasta su esquiua siempre á la derecha, 
cuyo recinto comprende la plaza del R e y , calle de la Frcneria, Fiviiler, 
Santa C lara , Paradís , P ietat, tras y  frente la Catedral y  baj ada de la 
Canonja,

Barrio 3.® Empieza en la esquina de la Audiencia , calle del C a li, de 
los Baños, de la Paja , del P in o , plaza de la Cocarulla . calle deis Boters, 
plaza N ova, calle del Obispo á la dicha esquina siempre á la derecha , cuyo 
recinto incluye, las calles de San lionorat, San Sever, Sauto Domingo, 
M arlet, bolla de San Ramón, bajada de Santa E ulalia, calle de la Emita 
y  de Monjuich.

Barrio 4,® Empieza en la calle de la Boquería desde la esquina de la 
calle de los Bañes, á la Rambla , Rambla , la de la Porta Ferrisa , del Pino, 
calle de la P aja, de los Baños á la dicha esquiua siempre á la derecha, 
cuyo recinto comprende las calles deis Cegos , plaza grande y  pequeña
del Pino y  del Beato O rio l, calle del Ave M aría, de la riera del Pi, 
den Roce, den Palritsol y  den Piirót lo Lladre.

Barrio  5.® Empieza en la esquina de la Porta Ferrisa Ram bla, calle
y  plaza de Santa Ana , plaza de la Cocurulla , calle de la Porta Ferrisa, á 
dicha esquina siempre á lia derecha, cuyo recinto compréndelas calies de 
la Cocurulla , Canuda, B o t, Mare de D eu , Bertrallans y  San Bonaveatura' 

Barrio Empieza en los Estudios, subida de Canaletas, Muralla de 
T ierra , torrente de Junqueras, calles Condal y  de Santa Ana hasta los di­
chos Estudios siempre á la derecha , cuyo recinto incluye las calles den 
Tripy-, de la Puerta del Angel, den Estruchy de las-Molas. Se continuará.

Por el Sr. intendente en comisión de este egército y  provincia se es-
presó á la Junta nacional de comercio con oficio de ayer lo que sigue:

«Por el correo de hoy reeilro la Real orden con las prevenciones de 
la dirección general de hacienda cuyo traslado impreso me apresuro á 
acompañar á V . S. , sobre el modo y  termines en que deben sellarse las 
letras de cambio que vengan de país estrangero ; á lin de que sirvien­
do á Y . S. -de gobierno , se sirva iiolicíarlo á este comercio en alteración
de lo que se ha publicado h o y , y  manifesté á V . S. en oficio de 3o del

Ksado , sogiin, m? fue posible , careciend© todavía de la resoluiion que ha 
gado á mis manos para regir desde ayer , antes que- los sellos que 

viuieron el correo pasado.”
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La Real ordea y  preveilcioHés que el trascrito oficio meaciena dicea

«Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta dirección ge- 
Ecral la Real orden de i 5 del corrienle que sigue:

Teniéndose hecha consulta al Consejo de Estado de orden de S. M., 
acerca de si el decreto de las Cortes de 6 de nOTÍembre ú ltim o , sobre 
el nuevo, impuesto indirecto de papel sellado , en que ncccnariainenle 
han de escribirse las letras de cambio de cualesquiera genero y  calidad 
que sean menos las que emanen del Gobierno , sus tesorerías, admi­
nistraciones y  autoridades, se entiende á las letras giradas en el estran- 
gero á pagarse, girarse, ó negociarse en Eispaña, y  si al efecto han de 
presentarlas los tenedores antes de su pago, acepUcion ó negocia don pa­
ra que reciban el sello, ha propuesto que las letras de cambio de que 
se trata, que vengan giradas del estrangero , no deben pagar el impues­
to establecido según su clase, pero sí en el caso de ser negociada# y gi­
radas en el primer endoso dentro del p a ís, pues acaso será esta lam as 
productiva j y  enterado S. M. se ha servido conformarse con el dicta­
men referido, entendiéndose hasta que decidan las Cortes. := De Real 
orden lo comunico á V . SS. para su inteligencia y  efectos eportunos.

En su consecuencia pava que tenga el debido eumplimiento , ha acor­
dado la dirección se remitan inmediatajuente al administrador principal 
de rentas estancadas de esa provincia , cinco sellos para sellar respecti­
vamente las letras estrangeras- de las cinco clases establecidas por el de“ 
ereto de las Cortes de 6 de noviembre, comunicado á V . S. en 28 del 
mismo : mas para que sea u n ifo ^ e  en todas las provincias el método de 
sellarlas , y  de recaudar su producto ,• ha resuelto la dirección se obser­
ven las reglas siguientes.

t *  Les espresados sellos se pondrán á c;»rgo del oiieial de la conta­
duría principal de provincia, que si es posible Tcuiia las circunstancias 
de poseer «1 idioma francés, y  tenga nocione.s del cambio, giro y  valor 
de las monedas estrangeras, y  mererca la en ifienza del iutcndenle.

2;® Dichos sellos los conservará-bajo su llave y  responsabilidad en la 
contaduiia principal de pcoviucia sin sacarlos de ella por pretesto al­
guno. ..

3.® E l mismo oficial llevará un libro en el cual formará por dias, y  
eu el acto los asientos de las letras estrangeras, que conforme á la  Real 
orden inserta se-presenten para sellarse, esnresando el nombre del que 
la haga , el día en que lo verifica, cantidad de la letra, su fecha, la

filazo, y  la especie dé moneda en que se haya librado , ios reales ve­
lón de su equivalencia al cambio corriente, el nombre del librador, el 

de la plaza y  persona contra quien este girada , y  lo que paga por e l 
sello, según su clase, y  sacará en la casilla ó nominilla ;í que corres­
ponda el número de letras, y  cu la última , que será la del valor, los 
rs. vn. que [.agae.

4.® Hecho asi el asiento, estampará en el' margen superior de la üt- 
quierda de la- letra dejando libre lo escrito , el sello que á su clase cor­
responde.

5.* Puesto el sello entrcsaiá las letras á otro oficial déla misma coil- 
taduria que deberá est r sititado á su inmediación , para que formando
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en otro libro, que lia dé, llevaf a} efectq lEon la% luismás c&gillas,.'un 
asiento espresivo únicamente del nombre deí que paga, número y  clase 
de letras , y  lo que cobra y  .sacando uno y  otro a k s  respectivas casi­
llas perciba su importe.

6. ® E l contador principal elegirá bajo su responsabilidad el oficial que
ba de tener á su cargo la recaudación. , , r,j.

7. Ambos libros deberán estar rubricados por':jil intendente y  el con­
tador principal de provincia. ' .

3.* En fin de cada mes se hará por este la confrontación de los 
^lentos de uno y  otro, y  espedirá certificación esprcsiva del número de 
letras selladas de cada clase , y  del valor que han producido, con cuyo 
documento hará la entrega en la tesorería principal de provincia el ofi­
cial encargado de la recaudación, recogiendo la competente carta de pa­
go , de que tomará razón el contador principal formando el debido car­
go al tesorera

9.* El número de las letras estrangeras que se sellen , y  su pro­
ducto se compreuderá en los estados mensuales de las que se espendan 
eu la provincia con arreglo á los modelos núm. 2.® y  3.* que acompa- 
iian a la circular de hoy con respecto á estas.

Todo lo que dice, á V . S. la dirección para su inteligencia , y  que 
Se sirva disponer su cumplimiento, dando aviso del recibo.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 de diciembre de 1820.2 
Edmuudo O-Biao. =  Lorenzo Calvo de Rosas. =  Pió de Lauda.”

Se hace notorio. Barcelona 3 de enero de 1821. =r Pn¿ío F é lix  Gassói

Lista de las cantidades recogi4os desde gl 3 i del pasado al 3 de enero á be­
neficio del Hospital general de Santa Cruz , para la conducción del agua á 
las salas altas que ocupan los pobres enfermos.

E l ciudadano El. M. por tercera vez.....................................................  10
E l ciudadano D. G . G  Y F. C ............
n c J . p . G .....................................................

D e M . G ........................................................................................................ ll
La viuda d. Y. R. y  S. T . P ..................................................................  ^00

T otal.....................................................5^0 .

En la oficina de este periódico se continúan admitiendo suscripciones 
á tan piadoso objeto, las que se irán publicando sucesivamente.

El Sr. Cónsul de Francia participa el aviso siguiente al comercio de 
esta ciudad.

«El Sr. Prefecto del departamento de los Pirineos Orientales m ed i- 
w  con 19 del pasado que tos Sres. intendentes de Sanidad pú-
Llim en ftlarsella en conformidad con su proposición , han resuelto que 
desde el cinco del actual sería admitidos en Port-Veudres los buques 
procraenles de la isla de Menoica y  de las provincias de Murcia Va- 
leoua y  Cataluiia , quedando símelos « ana cuarentena de obserracion
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de quince dias, los procedentes de Menorca, Murcia y  Valencia , y  de 
dies dias las de Cataluña. No habiendo novedad p r a  las procedenciiív de 
Aadalusia , Granada, Mallorca y  provincias gue avecinan el país «m- 
tagiado qne quedarán sugetas á cuarentena rigurosa.

Embarcaciones 'venidas al puerto el día de ayer.
De Cádis y  Alicante en t i dias , el patrón Jaime Pages , catalan , laúd 

Virgen d é la  Mar , de 20 toneladas , con cacao , grana, algodón y añil á 
varios. =  De G^braítar y  Alicante en 16 dias , el patrón Pedro Pages , cata­
lan , laúd San Antenio , de 7 toneladas , con cueros , algodón, trigo y  
otros generosa vaj-ios. =  De Idem ea  2 a dias, el patrón Jacinto Oinbra- 
bella , español, laúd San Antonio , de 2 5 toneladas, con triga de su cuen-> 
ta. =  De Hatóburgo , Málaga , Cartagena Alicante y  Valencia ea 90 dias.

I el capitán Juan Miguel Tiram  , danés , galeasa Amistad , de 88 toneladas,I con lienzos, cristales y  otros géneros i  varios 5 y el buque ,á D- Eugenio de 
' la Haye. =  De Mallorca y Mahon en 3o dias,  el capitán Don Sebastian Ca- 
brisas, catalan , jabeque San Sebastian , de 4® toneladas -, con trapos, car- 
nasas , y  otros géneros á- varios : traeda correspeudencia.

Cuaderno. Ensayo sobre la hacienda publica por D. Francisco de G r^ o- 
rio , segunda edición : véndese por comisión en la  oficina de la viuda, Boca», 
calle de la Libretería.

jívisos. S i por casualidad se hallase de paso en esta ciudad algún vecino 
de la población de Yegla en la provincia de Valencia , tendrá la bondad de 
apersonarse con el memorialista mas inmediato á la puerta mayor de la 
iglesia de PP. Trinitarios descalzos , p r a  enterarse de un asunto que podrá 
serle de alguna utilidad en dicha pblacien.

En uno de los p rages mas céntricos de esta ciudad desean hallar un suv 
geto decente para darle de comer y  demas- asistencia : darán razón en casa de 
Magin L lo b e t, colchonero , que vive frente- ia Lonja.

Una mvger decente j  de honrados procederes desearía ocuprse en ense­
ñar algunas uiñas en coser y  hacer medias , la  cual vive en la plazuela del 
Beato Oriol , núm, 7  , primer piso.

Los Ayuntamientos y  personas particnlares que qnierau valerse de un 
sugeto de esta ciudad-paia que les arregle loK recibos de suministros y  otros 
créditos p r a  presentarlos en las oficinas que les corcesponde, arreglados a 
las Reales órdenes vigentes , se conferirán Q>n el señor Miguel Patau , maes -̂ 
tió  sillero , que vive en la calle de los Cambias viejos , travesía que sale á 
la calle Ancha , que les dirá el sugeto , que es- de los que tienen mas prác­
tica en estos asuntos, y  les dará el curso correspudieote, hasta que logren 
el competente documento de abono , ó sea la correspondiente certificación de 
crédito con arreglo á Reales órdenes.

Cualquiera que quisiere prestar á carta de gracia unas 2 0 tt, para lo que 
se le hiptecarán unas fincas sitáis en el territorio de San Juan de Espi, 
en el Llóbregat, las que ya tienen regadío , acuda al hiemoiáaUsU que es­
tá al lado de Belen.

Fentas. Se continua en la  tienda de la .plaza de San Jaime , al lado de 
la fuente , la venta del mismo aceite viejo muy bueno á cuatro pesetas y  
media el cuartal, y  á diez cuartos la cuarta , como y  también, aguardiente 
anisado doble superior á 24 cuartos el porroa : vino blanco dcl mejor á 24 
cuartos el p r r o n , y  vinos secos á los precios siguientes; e l  p u o n  á 5-,
8 , 1 0  y  1 6  c u a r to s .
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Kl que quiera comprar á carta dé gracia un segundo piso en la Ram­

illa f  ó prestar iSoott en metálico y  de otro modo el que quiera alquilar 
adelantando el importe de Ecii años de alquiler que producen el segundo y 
tercer piso de la misma , acuda al almacén de vino de la calle de la Paja, 
entrando por la plaza de! Beato Oriol-

En casa del chocolatero D. Gaye-taño Klas , calle de loa Flasaders, fren­
te del mesón de V ic h , se venden cajas de pasa de Málaga de peso treinta v 
ana libras , al precio de cinco y  media pesetas cada una por menor , y  
por mayor los vende O. Feliciano Garriga , en la misma caHe de Flasadeis, 
entrando por el callejón del Hostal de San Antonio , rebajando alguna cosa 
del precio dicho.

E l qúe quiera comprar espadines de acero , podrá acudirá casa del es­
padero Jaime BaUcaneras, delñjo de los arcos de los Encantes, mim. 12.

Rctornoi. En la  posada del Escudo de Francia , calle pinera de S. Frai>- 
cisco , se halla una galera de retorno para Madrid y  su carrera , una tartana 
j  una calesa para Perpiñan.

En el mesón de la Buena Suerte hay urea galera de retorno para Per­
piñan , Figueras ó Gerona.

Teatro Hoy á beneficio del ciudadano Andrés P rieto, primer actor de 
este teatro se egesutará la función siguiente: después de una bueña sinfo­
nía , se representará por el iuteresado , y  los señores Viñolas y  Llopis, y 
las señoras Samaniego mayor y  menor, y  la señora F u en tes,la  tragedia 
en tres actos titulada la  Muerte de A bel. A  coutínmacion se bailará la 
gabota por la señora .Concepción Samaoi^o y  el Sr. A lsina, y  se con­
cluirá ooa el gracioso sainete .en catalan titulado: e l A prenl sabater, 
en el cual desempeñará el citado Andrés Prieto el p riu c ip l p apel, acom­
u n a d o  de ios señores Vínolas, Robreño, Bagá ,  Orgaz y  la señora Fuen­
tes. El interesado ha recibido tan señalados favores del benigno públi­
co de Barcelona mientras ha tenido el honor de servirle, que en esta 
ocasión seria insuficiente cualquiera demostración de su gratitud. Solo el 
silencio puede espresarla, y  el corto obsequio que ha resuelto hacer a la  
causa pública, cediendo todo el producto de su beneficie, libre ^deducidos 
los psqueñoi gastos de esta noene) en favor del primer Batallón de la 
milicia nacional permanente de Barcelona, para ayudalde su vestuario: 
mas baria si sus facultades - igualarán á sus deseos. A  Us seis

Nota. Aunque el papel de Eva no es el que corresponde á la señora Sa-- 
maniego, lo  hace porque el público no se prive de esta función.

En el de la piara de los Gigantes se harán los pastorcillos. A  las seis.

Cambios del dia  2 del corriente.

Londres á 3vJ.
Faris de á 16.
Marsella de á 60 dias fecha.
Idem de 16//5 á So dias ideni. 
Amsterdam. á T02.
Madrid de i  par á  ̂p. a d .

Cádiz de 3 á p. c  id.
Valencia del par á j  p. c. d. 
Palma en Mallorca 2 p. e. id. 
Reus ^ p. c. beneficie.
Tarragona Ídem.
Vales reales de ^3  ̂á  y4á p- c. d.

■ se res

Oías

j  I

id.

II1
dieren 
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bajo e 
la cer 
la mis
provir 
cho d 
inlenü 
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públic 
genera 
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E l Sr 
y  lo s: 

I jnisaii 
«T

Efi la impreata de D. Aataolo Brusi , impresor de C áo u n  de S.
tunos.
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